
Quito, 27 de noviembre de 2018 

SEÑOR 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CIUDAD.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente comunicamos a Usted que con ésta fecha, SARA PATRICIA ALVEAR PEÑA, casada pero 

con separación de bienes, conforme consta de la partida de matrimonio debidamente marginada en el 

Registro Civil, que se adjunta, dono a título gratuito, sin reserva alguna, el valor 8.424 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de la compañía LEXADVISOR CONSULTORES Y 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A., con RUC 1792529762001, a favor dePedro Sebastian Jerves Alvear, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

TITULO No. No. DE ACCIONES DESDE LA HASTA LA VALOR EN 

DOLARES 

1 8.424 110.000 118,424 8.424,00         
  

El valor total de la transacción es de USD 8.424,00. La presente donación por el monto de la misma, no 

requiere de autorización alguna. 

Esta transferencia se la realiza a título gratuito. 

Se adjunta acta de la disolución conyugal realizada en el Cantón Cuenca el 15 de abril de 1998, 

debidamente legalizada y marginada en la partida de matrimonio, 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

  

Ab. Pedro Jerves Alvear 

CC: 0104457072 
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» LEGAL € TRUST 
4% ASESORIA LEGAL EN SEGUROS 

Quito, octubre 12 de 2018 

Señor: 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Referencia: Inscripción de Disolución de la Sociedad Conyugal 

Adolfo Polivio Villalba Villacrés, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, 
con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha; refiriéndome al presente 

trámite; ante usted respetuosamente comparezco en los siguientes términos: 

Señor Registrador: Mediante Nota de 08 de junio de 2018, del Registro Mercantil, se 

solicita: “Dos testimonios de la escritura de disolución de la sociedud conyugal”. 

Al respecto, y en cumplimiento de tal requerimiento, en dos fojas útiles debidamente 
certificadas, hago la entrega del Acta de Disolución de la Socieded Conyugal por Mutuo 
Consentimiento de los cónyuges: doctores: Sara Patricia Alvear Peña y Carlos Alfonso 
Jerves Ullauri, de fecha 15 de abril de 1998, ante el Dr. Alfenso Andrade Ormaza, 
Notario Cuarto de la ciudad de Cuenca, la misma que se encuentra debidamente 
marginada en la Inscripción de Matrimonio de los comparecientes el 23 de junio de 1998 
(Anexo certificación de matrimonio). 

PETICIÓN: 

En virtud de que con los referidos documentos se da cumplimiento a lo dispuesto en nota 
de 08 de junio de 2018, sírvase proceder a inscribir la Disolución de la Sociedad 
Conyugal de los señores Sara Patricia Alvear Peña y Carlos Alfonso Jerves Ullauri. 

Ruego que se me atienda. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Abg. Adolfo Villalba-Villacrés— 
Mat. 17-2011-601-Foro 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
  

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 123930 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5873 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0101673705 JERVES ULLAURI CARLOS CÓNYUGE 

ALFONSO 

0102664042 ALVEAR PEÑA SARA PATRICIA | CÓNYUGE         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /CUENCA /15/04/1998 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA         

ES
 

Q 
Ul
lo
 

+ 

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS-GUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

JÓN: nas DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018    guna ue SIS, 

e 

F -a 

DRA. J A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (Ja 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNGQUJTO 

Y 

RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015)     
. Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCALANÍÓNIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1
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Quito, 27 de noviembre de 2018 

SEÑORES 

LEXADVISOR CONSULTORES Y ABOGADOS ASOCIADOS S.A. 

CIUDAD.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente comunicamos a Usted que con ésta fecha, SARA PATRICIA ALVEAR PEÑA, casada pero 

con separación de bienes, conforme consta de la partida de matrimonio debidamente marginada en el 

Registro Civil, que se adjunta, dono a título gratuito, sin reserva alguna, el valor 8.424 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de la compañía LEXADVISOR CONSULTORES Y 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A., con RUC 1792529762001, a favor de Pedro Sebastian Jerves Alvear, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

TITULO No. No. DE ACCIONES DESDE LA HASTA LA VALOR EN 

DOLARES 

1 8.424 110.000 118.424 8.424,00         
  

El valor total de la transacción es de USD 8.424,00, La presente donación por el monto de la misma, no 

requiere de autorización alguna. 

Esta transferencia se la realiza a título gratuito. 

Solicitamos a Usted que la mencionada transferencia se inscriba en el libro de acciones y accionistas 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

  

  
CC: 0104457072 

AD. Pedro Jerves Alvear 
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ME) . Y CONSULTA 

FOPULAR 2013    
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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